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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Anuncio de 28 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican resoluciones en materia de suministro doméstico de agua.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que seguidamente se relacionan el acto administrativo de resolución, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto podrán personarse en el Servicio de consumo de Granada, sito en Avda. del Sur, 13,  
informándole que el plazo para interponer recurso de alzada es de un mes, ante el Excmo. Sr. consejero de 
Administración Local y Relaciones institucionales.

Expte.: 180.063/13.
notificado: Per Danielsen.
Último domicilio: calle Águila, 13, 18002, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 6.071/14.
notificado: Francisco Amat Toledano.
Último domicilio: calle Gaviota, 13, 2 A, 18014, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 11.331/14.
notificado: María Rosario Romero Gómez.
Último domicilio: Avda. Juventudes Musicales, 30, 18014, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 127.076/14.
notificado: Esther García Zafra.
Último domicilio: calle Pedro Machuca, 4 B/nA, 8.º A, 18011, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 129.384/14.
notificado: Antonio Moreno López.
Último domicilio: calle Fucsia, 1, 5.º F, 18730, calahonda, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 130.918/14.
notificado: Miguel Ángel Sanchéz Rienda.
Último domicilio: calle iberos, 3, 18140, La Zubia, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 132.154/14.
notificado: Patricia Lastra Gómez.
Último domicilio: calle Motril, 4, 18151, ogíjares, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Granada, 28 de mayo de 2015.- La Delegada del Gobierno, María Sandra García Martín.
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